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1. El 19 de marzo de 2025, el Director General recibió una comunicación de las Misiones Permanentes 
de la República Popular China, la Federación de Rusia y la República Islámica del Irán, a la que se había 
adjuntado la Declaración Conjunta de la Reunión de Beijing celebrada entre las tres partes. 

2. Conforme a lo solicitado, por la presente se distribuyen la comunicación y su anexo para 
información de todos los Estados Miembros. 

 
 

 

Átomos para la paz y el desarrollo 
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Viena, 19 de marzo de 2025 

 

Excmo. Sr. Rafael Mariano Grossi 
Director General del OIEA 

 

 

Excelentísimo Señor: 

 

El 14 de marzo, los Viceministros de Relaciones Exteriores de China, Rusia y el Irán celebraron 
una reunión en Beijing. Las tres partes mantuvieron un profundo intercambio de opiniones sobre la 
cuestión nuclear iraní y formularon una declaración conjunta. 

Las Misiones Permanentes de China, la Federación de Rusia y la República Islámica del Irán 
esperan que la Secretaría distribuya debidamente a todos los Estados Miembros del OIEA esta nota, 
junto con la Declaración Conjunta de las tres partes que la acompaña, como documento INFCIRC. 

Le rogamos acepte, Excelentísimo Señor, el testimonio de nuestra distinguida consideración. 

 

 

 

[firmado] [firmado] [firmado] 

Representante Permanente de 
la República Popular China 

Representante Permanente de 
la Federación de Rusia 

Representante Permanente de 
la República Islámica del Irán 

 



INFCIRC/1278 
Anexo 

Declaración Conjunta de la Reunión de Beijing entre  

China, Rusia y el Irán 

14 de marzo de 2025 

 

La Reunión de Beijing entre China, Rusia y el Irán se celebró de forma satisfactoria el 14 de 
marzo de 2025. Fue presidida por el Viceministro de Relaciones Exteriores de la República Popular 
China, Ma Zhaoxu, y contó con la participación del Viceministro de Relaciones Exteriores de la 
Federación de Rusia, Ryabkov Sergey Alexeevich, y del Viceministro de Relaciones Exteriores de la 
República Islámica del Irán, Kazem Gharibabadi. 

China, Rusia y el Irán mantuvieron profundos debates sobre las novedades más recientes en lo 
tocante a la cuestión nuclear y al levantamiento de las sanciones. Los tres países hicieron hincapié en 
la necesidad de poner fin a todas las sanciones unilaterales ilegales. 

Los tres países reiteraron que el diálogo y el compromiso político y diplomático basados en el 
principio del respeto mutuo siguen siendo la única opción viable y práctica en ese sentido. 

Los tres países hicieron hincapié en que las partes pertinentes deberían comprometerse a encarar 
las causas de la situación actual y a abandonar las sanciones, presiones y amenazas de uso de la fuerza. 

Los tres países destacaron la importancia de la resolución 2231 del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas, en particular de los plazos que figuran en ella, y exhortaron a las partes pertinentes a 
que se abstuvieran de adoptar medida alguna que pudiera agravar la situación, a fin de crear un clima y 
unas condiciones favorables para las labores diplomáticas. 

Los tres países reiteraron la importancia de respetar el Tratado sobre la No Proliferación de las 
Armas Nucleares (TNP), piedra angular del régimen internacional de no proliferación. China y Rusia 
acogieron con satisfacción la reiteración por el Irán de que su programa nuclear está destinado 
exclusivamente a fines pacíficos y no al desarrollo de armas nucleares, y también el compromiso del 
Irán de cumplir plenamente las obligaciones que le incumben en virtud del TNP y del Acuerdo de 
Salvaguardias Amplias; se mostraron a favor de la política del Irán de seguir cooperando con el 
Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA), y destacaron la necesidad de respetar plenamente 
el derecho del Irán, en calidad de Estado Parte en el TNP, a usar la energía nuclear con fines pacíficos. 
Los tres países destacaron la necesidad de que todos los Estados se abstengan de adoptar medida alguna 
que socave la labor técnica, objetiva e imparcial del OIEA. 

El Irán y Rusia elogiaron a China por su actitud constructiva y por ser anfitriona de la reunión de 
Beijing. Los tres países acordaron que seguirían manteniendo consultas y cooperando de forma estrecha 
en el futuro. 

Asimismo, los tres países intercambiaron opiniones sobre asuntos regionales e internacionales de 
interés común, y acordaron que mantendrían y reforzarían su coordinación en el marco de organizaciones 
internacionales y acuerdos multilaterales como el BRICS y la Organización de Cooperación de Shanghái. 
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